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675.- 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 
Información pública del expediente de solicitud de licencia de 

apertura del local sito en Compañía de las Lanzas, s/n, a instancias 

de Áridos y Transportes del Estrecho S.A., para ejercer la actividad 

de planta de gestión de residuos y planta de reciclado (expte. 

73889/2017). 

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
        

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E 

INSTRUCCIÓN NÚMERO 5 DE CEUTA 
 

Notificación a D. Zaki Assaidi, relativa a Divorcio Contencioso 

68/2017. 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

676.-  Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de apertura de un establecimiento para dedicarlo a la actividad que a continua-

ción se detalla, en Compañía de las Lanzas s/n, a instancia de D. Antonio García Mateo, en representación de Aridos y Transpor-

tes del Estrecho S.A., con N.I.F./T.R. /C.I.F.: A11906161. 

 

 En cumplimiento de lo previsto en el art. 30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-

grosas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 10 días, contados a partir del siguiente al 

de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende estable-

cer puedan hacer las observaciones pertinentes. 

 

Actividades: PLANTA DE GESTIÓN DE RESIDUOS  Y  PLANTA DE RECICLADO.  

 

Ceuta, 20 de septiembre de 2017 

LA SECRETARIA GENERAL     Vº. Bº. EL PRESIDENTE 

P.D.F (Resolución SG de 15-2-2010 B.O.C.CE de 25-2-2010)    Pdf EL CONSEJERO DE FOMENTO  

LA TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,  (Decreto de Presidencia 26-11-12) 

 

Francisca Sánchez Aranda                  Néstor García León 

 

 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
        

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 5 DE CEUTA 
 

 

675.- EDICTO 

 

D./Dª FRANCISCO JAVIER BUENO MORALES, Letrado de la Administración de Justicia, del JDO.1A.INST. E INSTRUC-

CIÓN N.5 de CEUTA, por el presente, 

ANUNCIO: 

 

En el presente procedimiento Divorcio Contencioso seguido a instancia de Dª. MANAL ROSA ACEBEDO GHAZOUANI fren-

te a D. ZAKI ASSADI se ha dictado sentencia de fecha 19/9/2017, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice literalmente lo 

siguiente: 

SENTENCIA 

Ceuta, 19 de septiembre de 2017 

 

El Sr. Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 5 de Ceuta, Don Antonio José Pastor Rachal, ha visto y exa-

minado los presentes autos de DIVORCIO CONTENCIOSO seguidos bajo el número 68/17, a instancia de DOÑA MANAL 

ROSA ACEBEDO GHAZOUANI, representada por el procurador Sr. Ruiz Reina y asistida del letrado Sr. Martínez Selva, con-

tra DON ZAKI ASSAIDI, cuya situación procesal es la de rebeldía sin intervención de Ministerio Fiscal. Habiendo recaído lal 

presente en base a lo siguientes, 

 

FALLO 

 

Que debo estimar y estimo la demanda presentada por el procurador Sr. Ruiz Reina, en nombre y representación de DOÑA MA-

NAL ROSA ACEBEDO GHAZOUANI contra DON ZAKI ASSAIDI en situación de rebeldía declarando la disolución por di-

vorcio del matrimonio, formado por ambos con todos los efectos que legalmente se derivan de tal declaración. 

 

Y todo ello sin hacer especial condena en costas a ninguna de las partes. 

 

Notifíquese a las partes personadas la presente resolución, advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer recurso de apela-

ción, que se preparará el plazo de veinte días ante este Juzgado y del que conocerá la Sección 5ª de la Ilma. A. Provincial de Cá-

diz. 

 

Una vez sea firme, conforme al 774-5ª de la LEC 1/2000, comuníquese de oficio al Registro Civil donde conste inscrito el matri-

monio a los efectos oportunos. 
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Así, por esta mi sentencia, de la que deducirá testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio mando y firmo Don Antonio 

José Pastor Rachal Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 5 de Ceuta.  

 

Y encontrándose dicho demandado, D. ZAKI ASSAIDI, en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de 

notificación en forma al mismo. 

 

CEUTA a veinte de septiembre de dos mil diecisiete. 

 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
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